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1. Introducción. 

El Sistema de Información, Control y Ordenación de Medicamentos y Productos 
Sanitarios (SICOMEPS ) de la Agencia Valenciana de Salud ha implementado un 
nuevo servicio para gestionar electrónicamente el Libro de Contabilidad de 
Estupefacientes. 

El envío del libro de estupefacientes electrónico se puede realizar cualquier día del 
mes, pero debe ser enviado antes del día 10 del mes siguiente. 

Haga clic en la imagen para ver el video tutorial. 

 

2. Activación y configuración del libro de estupefacientes. 

Para activar y configurar el libro de estupefacientes electrónico siga los pasos 
siguientes: 

3. Personalización de la empresa. 

1. Entre en Nixfarma  con usuario administrador. 
2. Acceda a Configuración > Empresa > Personalización. 
3. Sitúese en la carpeta Libros oficiales y haga doble clic sobre la opción Llevar 

libro de estupefacientes. 
4. En el asistente que se presenta compruebe que tiene activada la opción Llevar 

libro de estupefacientes. En caso contrario, actívelo. 

 

5. Completar datos registro estupefacientes por línea de venta. 

El registro se puede revisar y completar en la línea de venta o en el fin de venta. 

http://www.pulsoinformatica.es/tutoriales/estupefacientesCV.mp4


 

 
 

Nixfarma Oracle. Libro de Estupefacientes Electrónico.                               Mayo 2019 

 

Envío Electrónico Libro Estupefacientes.                                                                   Hoja:  3 
 

Línea de venta: Al confirmar la línea de venta se puede acceder al registro del libro 
de estupefacientes para revisar y en su caso, cumplimentar los datos necesarios. 

Fin de venta: El registro del libro se puede revisar y completar al finalizar la 
dispensación. 

En cualquier caso siempre podrá acceder a los registros desde Ventas > Libros 
oficiales > Estupefacientes y ECM. 

4. Control de accesos. 

1. Entre en Nixfarma  con usuario administrador. 

2. Acceda a Áreas > Administración/Aplicación > Control de accesos. 

3. Compruebe, o en su defecto, indique el Nombre, Apellidos y NIF de los operadores 
que vayan a realizar el envío del libro de estupefacientes. 

4. Seleccione el operador - desplegando mediante el símbolo + a la izquierda del 

grupo de usuarios al que pertenece el operador – y pulse F3 o el icono . 
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5. Maestro de colegios 

Configuración > Básicos > Colegios Farmacéuticos.  

Guardar los estupefacientes al finalizar la venta. El registro se puede grabar en la 
línea de venta o en el fin de venta. 

Línea de venta:  

Al confirmar la línea de venta se graba el registro de estupefacientes.  

En el caso que se borre la línea o se anule la venta, en el libro se registran dos 
anotaciones; una de salida, por la venta y otra de entrada por la anulación, de forma 
que coincide perfectamente con los movimientos de stock de la ficha del almacén. 

Fin de venta:  

El registro del libro se graba al finalizar la dispensación. 

En el caso que se borre la línea o se anule la venta, en el libro no se registra 
ninguna anotación, de forma que NO coincidirá con los movimientos de stock de la 
ficha del almacén. Por ese motivo no se recomienda esta opción. 
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6. Inicializar el Libro de Estupefacientes Electrónico. 

Ventas > Libros oficiales > Estupefacientes y ECM.  

Para empezar a trabajar con el libro de estupefacientes electrónico primero hay que 
inicializarlo. 

La inicialización del libro consiste en enviar el stock actual de los estupefacientes de la 
farmacia a SICOMEPS. Este proceso sólo se puede realizar una vez. 

Pulse el botón Inicializar Libro Estup. 

 

Se presenta la ventana Inicializar Libro de Contabilidad con la relación de 
estupefacientes que han tenido movimiento en el ejercicio actual. 

En rojo se presentan los que tienen alguna incidencia: 

 Stocks inicial en rojo. El stock inicial del ejercicio actual no coincide con el stock 
final declarado el año anterior.  

 Stock final negativo. 

 No cuadra el stock final con el stock calculado. 
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Si fuera necesario, realice las modificaciones para solucionar las incidencias, mediante 

F3 o . Estas modificaciones deben reflejar finalmente las existencias reales de los 
medicamentos. 

Compruebe que el stock final se corresponde con las unidades que tiene en la 

farmacia, ya que el envío inicial solo se puede realizar una vez y es irreversible. 

Envío de la inicialización. 

Importante. El envío debe realizarse en el ordenador donde tenga conectada la tarjeta 
de firma. 

Para realizar el envío electrónico del stock inicial pulse el icono .  

Si hay estupefacientes con stock cero o negativo se informa con el mensaje: 

 

Tenga en cuenta que solo se enviarán los registros con stock superior a cero. 

Si continúa, se realizará el envío de los registros con stock positivo.  

Se solicita el PIN de la firma digital. 

 

Si no hay incidencias se presenta un mensaje indicando que el envío se ha realizado 
correctamente. 

Una vez realizado el envío inicial no se volverá a mostrar la  opción Inicializar Libro 
Estup. 
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7. Uso diario del Libro de estupefacientes. 

7.1. Ventas 

Ventas > Ventas. 

Cuando se dispensa un estupefaciente, se registra una anotación de salida en el libro 
de estupefacientes.  

Dispensación de receta electrónica. 

Cuando se dispensa un estupefaciente en receta electrónica los datos para el registro 
se cumplimentan automáticamente. 

Según haya establecido en la configuración - registro en línea o a fin de venta - cambia 
la forma de operar para cumplimentar los datos del registro. 

 Receta Electrónica: Realizar la anotación en el libro en el Fin de Venta: 

La información de los datos del registro se cumplimenta automáticamente y se 
pueden revisar tras el fin de venta. 

Al Cerrar la dispensación al paciente se solicitará el DNI de la persona que retira 
el medicamento. Este dato es obligatorio. 

 

Al finalizar la venta se informa que se ha realizado una anotación y si desea 
revisarla: 

 

Al revisarlo se abre el Libro de estupefacientes para que seleccione el registro. 
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Seleccione el registro y haga doble clic con el ratón o pulse  F3 o el icono .  

 

Podrá comprobar que se han cumplimentado automáticamente los datos 
necesarios. 

Pulse Aceptar y se finaliza la anotación. 

 Receta Electrónica: Realizar la anotación en el libro en la línea de venta: 

Al dispensar un estupefaciente se mostrará directamente la ventana Registro de 
estupefacientes. En este momento verá que todavía no se han cumplimentado 
todos los datos necesarios: número de receta, paciente, médico, etc. 

La información necesaria se completará al Cerrar la dispensación al paciente. 

Pulse Aceptar para continuar con la dispensación. 
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Se presenta el mensaje que informa que es obligatorio indicar número de receta y 
médico y si desea cumplimentarlo ahora. 

Responda NO y cuando finalice la venta podrá comprobar que ya se habrán 
completado automáticamente dichos datos. 

DNI de la persona que retira el medicamento. 

Al Cerrar la dispensación al paciente se solicitará el DNI de la persona que retira 
el medicamento. Este dato es obligatorio. 

 

Al finalizar la venta se informa que se ha realizado una anotación y si desea 
revisarla: 

 

Al revisarlo se abre el Libro de estupefacientes para que seleccione el registro. 

 

Seleccione el registro y haga doble clic con el ratón o pulse  F3 o el icono . Ahora 
podrá comprobar que se han cumplimentado automáticamente los datos 
necesarios. 
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Pulse Aceptar y se finaliza la anotación. 
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Dispensación con Receta de papel. 

Según haya establecido en la configuración - registro en línea o a fin de venta - cambia 
la forma de operar para cumplimentar los datos del registro. 

 Receta papel: Realizar la anotación en el libro en el fin de venta: 

Al finalizar la venta se advertirá que se ha realizado una anotación para que pueda 
revisar y cumplimentar los datos del registro. 

 

Pulse en SI para cumplimentar los datos necesarios para el registro.  

Se abrirá el libro de estupefacientes para que seleccione la anotación registrada. 

 

Para modificar seleccione el registro y haga doble clic con el ratón o pulse  F3 o el 

icono . 
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Compruebe que los siguientes campos están completados: 

Numero de receta. 

Datos del paciente. 

Tipo id. 

 DNI 

 CIP/SIP/NASS 

 Número de la ficha terapéutica. 

 Otro 

Identificación. Introduzca el documento de identificación del paciente según lo 
indicado en el campo anterior. 

Nombre del paciente. 

DNI recoge. Es obligatorio indicar el DNI de la persona que retira el 
medicamento, aunque sea el propio paciente. 

Datos del médico. 

Identificación. Indique el número de colegiado. Mediante el icono  puede 
localizarlo en su fichero de médicos. 

Nombre del médico. Indique el nombre del médico. 

 Receta papel: Realizar la anotación en el libro en la línea de venta: 

Al dispensar un estupefaciente se mostrará directamente la ventana Registro de 
estupefacientes para que revise y complete el registro. 

 

Cumplimente los datos necesarios, que se han detallado anteriormente. De todas 
formas, al finalizar la venta podrá revisar de nuevo la anotación cuando se 
presente el siguiente mensaje: 
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7.2. Compras. 

Pedidos > Recepción. 

Cuando se recepciona un estupefaciente se realiza automáticamente la anotación de 
entrada en el libro de estupefacientes, con los datos del producto y del proveedor al 
que se le ha comprado.  

Se informa mediante el siguiente mensaje: 

 

Si el vale es electrónico, el número de vale se registra automáticamente.  

En el caso de vale manual deberá indicarlo manualmente. 

 

7.3. Devoluciones a proveedor. 

Compras > Devoluciones > Maestro. 

Cuando se confirma una devolución con algún estupefaciente, se registra 
automáticamente en el libro de estupefacientes como una salida. El número de vale se 
registra automáticamente si es un vale electrónico. En el caso de vale manual deberá 
indicarlo manualmente. 

7.4. Modificaciones manuales de stock. 

Almacén > Ficha. 

Si modifica manualmente el stock actual de un estupefaciente, se registra 
automáticamente en el libro de estupefacientes como una entrada o una salida, según 
corresponda. 

Tras el registro, se informa mediante mensaje de la anotación del movimiento en el 



 

 
 

Nixfarma Oracle. Libro de Estupefacientes Electrónico.                               Mayo 2019 

 

Envío Electrónico Libro Estupefacientes.                                                                   Hoja:  14 
 

registro. Debe revisarla e indicar el motivo por el que se corrige el stock del 
estupefaciente.  

8. Libro de estupefacientes. Maestro. 

Ventas > Libro recetario > Estupefacientes y ECM. 

Podrá consultar, modificar, insertar o borrar las anotaciones del libro de 
estupefacientes. 

Para insertar un nuevo registro pulse F6 o el icono . 

Para modificar un registro pulse F3 o el icono .  

Nota: Las modificaciones o el borre de registros ya enviados se tratan como 
incidencias, consulte el apartado Envío de incidencias 

Datos del registro de estupefacientes. 

A continuación se informa del contenido de cada uno de los campos del registro. 

 

Número de registro. Contador interno de registros. 

Fecha de registro. 

Artículo. Código del artículo, o sustancia activa. 

Descripción. Nombre del artículo, o sustancia activa. 

Tipo de movimiento. Que puede ser de entrada (por ejemplo por recepción de 

pedidos) o de salida (por ventas). 

Stock anterior. El stock que había antes del movimiento. Debe coincidir con el stock 
posterior de la última anotación del producto. Si no coincide, la línea se mostrará en 
rojo para indicar que hay un descuadre en el apunte.  

Unidades. Las unidades que se han movido. 

Stock posterior. Las unidades resultantes del movimiento. Debe coincidir con el stock 
anterior de la siguiente anotación del producto (si la hay). Si no coincide, la línea se 
mostrará en rojo para indicar que hay un descuadre en el apunte. 

Unidad de medida. Envases o cajas, miligramos o unidades. 

Tipo de medicamento. Fórmula magistral, medicamento, preparado oficinal o 
sustancia. 



 

 
 

Nixfarma Oracle. Libro de Estupefacientes Electrónico.                               Mayo 2019 

 

Envío Electrónico Libro Estupefacientes.                                                                   Hoja:  15 
 

Proveedor. Código y Nombre del proveedor en el caso de una compra. 

Código administración. Código de administración del proveedor para vales 
electrónicos.  

Tipo Producto. Humano o Veterinario. 

Uso Producto. Humano o Veterinario. 

Número de receta. Para las ventas hay que registrar el número de receta. En receta 
electrónica se graba automáticamente el identificador de dispensación recibido.  

Número de vale. Para las compras hay que registrar el número del vale. Si está 
implementado el vale electrónico, se registra automáticamente. 

 
Datos del paciente.  

Tipo de identificación. DNI, CIP/SIP/NASS, Número de la ficha terapéutica, Otro 

Identificación. DNI, etc., según lo indicado en el Tipo de identificación.  

Dirección. Dirección del paciente. 

Nombre. Nombre del paciente.  

DNI Recoge. Es obligatorio indicar el DNI de la persona que retira el medicamente, 
aunque sea el propio paciente. 

Datos del médico. 

Identificación. Número de colegiado del médico. 

Nombre. Nombre del médico.  

Estado:  

 Enviada. 

 Modificada. 

 No enviar. Los registros que no se marcan para enviar en el Envío del libro, 
quedan en el estado “No enviar”. 

 Pendiente. Pendiente envío. 

Fecha registro. 
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Fecha incidencia. Fecha en que se registra la incidencia. 

Movimiento Origen. Contador de movimientos que se asigna en el momento del 
envío. 

Movimiento Destino. Identificador que asigna SICOMEPS cuando se registra la 
anotación enviada. 

Incidencia Origen. Contador de incidencias que se asigna en el momento del envío. 

Incidencia Destino. Identificador que asigna SICOMEPS al registrar la incidencia. 

Incidencia. Es la incidencia a indicar es caso de que se modifique o borre un registro 
ya enviado. 

Modificaciones. 

Recuerde que las modificaciones o el borre de registros ya enviados se tratan como 
incidencias, consulte el apartado Envío de incidencias. 

Cualquier modificación que se realice en los registros del libro de estupefacientes, se 
registra automáticamente en el Registro de accesos. Podrá acceder directamente al 
registro de accesos para consultar la modificación realizada, pulsando el botón Ver 
registro de accesos. 

El botón solo estará activo en los registros modificados. 
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Borre de una anotación en el Libro de estupefacientes.  

No se deben borrar anotaciones en el libro de estupefacientes, pero en caso de que se 
haga, esta acción quedará registrada en el Registro de accesos. 

Recuerde que las modificaciones o el borre de registros ya enviados se tratan como 
incidencias, consulte el apartado Envío de incidencias 

Si se intenta borrar un registro y existen anotaciones posteriores del producto 
seleccionado, se avisará mediante mensaje informativo. 

 

A continuación se solicita una confirmación para evitar el borre accidental. 
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9. Registro de sustancias estupefacientes.  

El registro de entradas y salidas de las sustancias estupefacientes, a diferencia de las 

especialidades, se realiza manualmente desde el maestro de Estupefacientes y ECM.  

Ventas > Libro recetario > Estupefacientes y ECM. 

Registro de entrada. 

Seleccione la opción de Insertar F6. 

Se presenta la ventana de registro. Los datos a cumplimentar en esta ventana son: 

 Tipo (de movimiento). En este caso Compra al proveedor. 

 

 Artículo (Sustancia). Se obtiene mediante el botón de búsqueda . 

 

Se presenta la lista de sustancias según la codificación suministrada para su 
comunidad autónoma. 
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 Tipo de movimiento. Al tratarse de una compra, se ofrece por defecto la opción 

Entrada. 

 

El sistema obtiene el stock anterior del registro más reciente de la sustancia, y lo 
presenta en pantalla. 

 
 Unidades de entrada. 

 

El sistema calcula el stock resultante. 

Indique el proveedor y el número de vale con que se realizó el pedido. 

 

 Acepte el registro de datos. 
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Se avisará que el producto no es ni un estupefaciente ni medicamento de especial 
control médico. Pulse Aceptar. 

 

A continuación se informa que el producto seleccionado no corresponde con el tipo de 
registro indicado. Responda que SI desea continuar.  

 

El movimiento de entrada queda registrado. 
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10. Envío del Libro de Estupefacientes. 

Ventas > Libros oficiales > Estupefacientes y ECM.  

El envío del libro de contabilidad de estupefacientes se puede realizar cualquier día del 
mes, pero debe ser enviado antes del día 10 del mes siguiente. 

Se recomienda hacerlo al menos una vez a la semana.  

Importante: 

 No se puede dispensar un estupefaciente sin antes recepcionarlo, ya que la 
anotación en el libro de estupefacientes quedará en un orden incorrecto y a la hora 
de enviar los movimientos, se enviará primero una salida y después una entrada, y 
por lo tanto se puede producir un error de “Stock Insuficiente”.  
Si se vuelve a realizar el envío, la anotación de la salida del estupefaciente se 
realizará correctamente, puesto que en el envío anterior la entrada quedó 
registrada. 

 Una entrada con vale electrónico no se podrá enviar mientras el vale no esté 
confirmado.  

 Una salida con vale de devolución electrónico no se podrá enviar mientras el vale 
no esté confirmado. En este caso, la confirmación del vale la realiza el proveedor. 
Mientras este no finalice el proceso, no se podrá enviar.  

Para enviar el libro de estupefacientes haga clic en el botón Enviar Libro Estup. 

 

Existen dos tipos de envío: 

 Movimientos. Entradas y salidas de estupefacientes. 

 Incidencias. Modificaciones que se pueden haber hecho de registros enviados 
anteriormente. 

Importante. El envío debe realizarse en el ordenador donde tenga conectada la tarjeta 
de firma. 
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Envío de movimientos. 

Seleccione el tipo de envío: Movimientos. 

 

Por defecto todos los registros se muestran seleccionados para su envío.  

Puede marcar o desmarcar todos haciendo clic en el icono .  

También puede marcar o desmarcar individualmente la casilla E.  

Los registros que no se envíen quedarán en el estado “No enviar”. Para enviarlos 
posteriormente, será necesario que vuelva a marcar la casilla E. 

Para realizar el envío pulse el botón Enviar.  

Se solicita el PIN de la firma digital. 

Si no hay incidencias se presenta un mensaje indicando que el envío se ha realizado 
correctamente. 
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Envío de incidencias. 

Una incidencia se produce cuando se modifica o se borra una anotación que ya ha 
sido enviada. 

También se considera incidencia cuando se envía un registro fuera del plazo 
establecido, en cuyo caso es una incidencia del tipo “Olvido”. 

Modificación de un registro. 

Desde la pestaña de “Estupefacientes”, mediante F3 o doble clic en una anotación, se 
abre la ventana Registro de estupefacientes. 

 Realice la modificación. 

 Indique la incidencia que corresponda. 

 
 

 

 Pulse Aceptar para guardar la modificación. Después tendrá que enviarla. 
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Borre de registros.  

Para eliminar un registro ya enviado, hay que modificarlo pero NO borrarlo, indicando 
la incidencia Eliminar movimiento. 

 

Olvido. 

Si un registro no se envió en el plazo reglamentario, hay que indicar la Incidencia: 

Incidencia relacionada con el olvido de anotación de información. No se refiere a 
un ID. MOV.  

 

Envío de incidencias. 

Para realizar el envío de incidencias haga clic en el botón Enviar Libro Estup. 

 

Importante. El envío debe realizarse en el ordenador donde tenga conectada la tarjeta 
de firma. 
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Seleccione el tipo de envío: Incidencias. 

 

Por defecto, todos los registros para ser enviados. Puede marcar o desmarcar todos 
haciendo clic en el icono . También puede marcar o desmarcar individualmente la 
casilla E 

Para realizar el envío pulse el botón Enviar.  

Se solicita el PIN de la firma digital. 

Si no hay incidencias se presenta un mensaje indicando que el envío se ha realizado 
correctamente. 
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11. Consulta del libro de estupefaciente en SICOMEPS 

La consulta del libro de estupefacientes se realiza mediante el botón Consultar Libro 
Estup. 

 

La consulta solo se puede realizar en el ordenador que tenga conectada la tarjeta. Se 
solicitará el PIN del certificado. 

Existen los siguientes tipos de consulta: 

 Hojas 

 Movimientos 

 Incidencias 

La consulta podrá ser por “Hojas”, “Movimientos” e “Incidencias”. Y por cada consulta 
se puede seleccionar el modo de Consulta “Completa”, “Reducida” o “Conteo”. 

 

 

Según la selección del tipo de Consulta, la información variará. 

Si consultamos Movimientos, es obligatorio indicar un “Medicamento” o “PA” y el Tipo 
de Medicamento. 

Se puede filtrar por fechas y número de receta o vale. 

Para ejecutar la consulta pulse F8 o . 

Por hojas. 

Realiza la consulta de las anotaciones del libro de estupefacientes, donde se informa 
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de las existencias registradas en Consellería. 

 

Movimientos.  

La consulta de movimientos muestra los movimientos de un estupefaciente concreto, 
por ello es necesario indicar al menos el artículo y el Tipo de medicamento.  
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Incidencias. Se muestran las incidencias enviadas. 
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12. Registro de accesos. 

Áreas > Administración > Incidencias > Registro de accesos. 

Al igual que otras acciones sobre datos sujetos a la LOPD, cualquier acción de 
consulta, alta, modificación o borre realizada en los registros del libro de 
estupefacientes electrónico también queda automáticamente anotada en el Registro 
de Accesos.  

La información recogida en el Registro de Accesos puede ser solicitada por la 
inspección. 

 

En el registro de accesos se informa de las siguientes columnas de datos: 

Fecha y hora de la anotación. 
Usuario con el que se ha accedido a la aplicación.  
Usuario que realiza la modificación. 
Código y descripción del artículo.  
Archivo. En este caso libro de estupefacientes. 
Tipo de acceso. Alta, modificación, borre y consulta. 
Valor anterior y valor posterior en las modificaciones. 
Puesto de trabajo donde se hizo la anotación. 
Número del registro de accesos. 

Ordenación. 

El registro de accesos se muestra en orden cronológico, de más reciente a más 
antiguo, también se puede ordenar por las columnas anteriormente citadas, haciendo 

clic en cualquiera de los encabezados, como es habitual en Nixfarma.  

 

 



 

 
 

Nixfarma Oracle. Libro de Estupefacientes Electrónico.                               Mayo 2019 

 

Envío Electrónico Libro Estupefacientes.                                                                   Hoja:  30 
 

Consultas del registro de accesos. 

Al igual que en otros maestros de Nixfarma, se puede aplicar filtros y realizar 

consultas mediante el icono , indicando los criterios de búsqueda  y ejecutando la 

consulta mediante el icono . 

Ejemplo. 

Vamos a consultar los accesos al libro de estupefacientes sobre un artículo 
determinado realizados entre el 1 de enero de 2018 y el 19 de enero de 2018. 

Para hacerlo seguiremos los siguientes pasos: 

 Pulse F7 o el icono . 

 

 El fondo de pantalla se torna naranja y ahora puede indicar los criterios de 
búsqueda:  

 Fecha y hora: entre 010118 y 190118 

 Descripción: %FENTANILO ACTAVIS% 

 Archivo: Libro de Estupefacientes 

 

 Ejecute la consulta mediante F8 o icono . 
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 A continuación se muestra en pantalla el resultado de la consulta, que se puede 
ordenar e imprimir. 

 

Listados del registro de accesos. 

Puede imprimir un listado del registro de accesos con el icono . Debido a que la 
información almacenada en este registro puede tener una gran extensión, se 
recomienda hacer antes una consulta, tal y como se ha detallado en el apartado 
anterior. 
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13. Tabla de expresiones para aplicar filtros en las consultas. 

Cuando se realiza una consulta mediante F7 o  puede aplicar criterios de selección 
o filtros utilizando las siguientes expresiones: 

Valor1  Buscará todos aquellos registros cuyo contenido en el campo indicado 
sea exactamente igual a Valor1 

=Valor1  Buscará todos aquellos registros cuyo contenido en el campo indicado 
sea exactamente igual a Valor1, pero si el contenido es del tipo texto 
buscará todos aquellos registros que empiezan por Valor1 

<Valor1  Buscará todos aquellos registros cuyo contenido en el campo indicado 
sea menor a Valor1 

>Valor1  Buscará todos aquellos registros cuyo contenido en el campo indicado 
sea mayor a Valor1 

<=Valor1  Buscará todos aquellos registros cuyo contenido en el campo indicado 
sea menor o igual a Valor1 

>=Valor1  Buscará todos aquellos registros cuyo contenido en el campo indicado 
sea mayor o igual a Valor1 

<>Valor1  Buscará todos aquellos registros cuyo contenido en el campo indicado 
sea distinto a Valor1 

ENTRE Valor1 y Valor2  Buscará todos aquellos registros cuyo contenido en el campo indicado 
esté comprendido entre el Valor1 y el Valor2, ambos inclusive 

EN (Valor1 Valor2) buscará todos aquellos registros cuyo contenido en el campo indicado 
sea igual a Valor1 o igual a Valor2 

nulo  Buscará todos aquellos registros que no tengan contenido en el campo 
indicado 

no nulo  Buscará todos aquellos registros que tengan cualquier valor en el campo 
indicado 

Valor1%  Buscará todos aquellos registros cuyo contenido en el campo indicado 
comience por Valor1 (solo para campos de tipo texto) 

%Valor1  Buscará todos aquellos registros cuyo contenido en el campo indicado 
termine por Valor1 (solo para campos de tipo texto) 

%Valor1%  Buscará todos aquellos registros cuyo contenido en el campo indicado 
incluya en algún lugar el Valor1 (solo para campos de tipo texto) 

 
 


